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DECRETo ALc. n. 3 b / vrsros: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i¡ a"-n t"y No 18.595, orgánica constituc¡onal de Municipal¡dades y sus

modif¡caciones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 1B.BB3, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resotuc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias de Apoyar en la elaborac¡ón de bases generales y especÍficas, de los

llamados a lic¡tación previo informe de la unidad correspond iente,...
Prestar apoyo en el control de la ejecución financ¡era y presupuestaria mun¡c¡pal.

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3069 de fecha 14 de D¡ciembre de 2021, que aprueba Acuerdo
No 71 de fecha 13 de Diciembre de 2OZt, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los
Comet¡dos Func¡onarios año 2022.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 997 Del 31 de Diciembre de 202L, enviado por el D¡rector de SECPLA, que

solicita al Administrador Mun¡c¡pal, autorizar la contratación de doña Bárbara Cárdenas
Zenteno, por prestac¡ón de servicios profes¡onales en el área de Presupuesto, por el periodo
2022.

8.- El Memo No 06 de fecha 12 de Enero de 2022, enviado por el señor Alcalde, que
sol¡c¡ta la contratac¡ón de doña Ximena Gutiérrez Acevedo, Profesional, calidad de honorarios
A Suma Alzada a contar del 01 de Enero de 2022.

9.- El Memo No 76/2022, enviado por el señor Alcalde (S), que solic¡ta rect¡ficar la
contratación de doña Ximena Gutiérrez Acevedo, Profesional, calidad de honorarios A Suma
Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Enero de 2022,
SUSCr¡IO CON dOñA XIMENA ESTEFANÍA GUTIÉRREZ ACEVEDO, CédUIA NACiONAI dE
Identidad No , Administrador público, para que efectúe la función específica
que se señalan No 1. 2, 3, 4 y 5 del Área planificación del Acuerdo No 71 de
fecha 13 de Dic¡embre de 2021 del Concejo Mun¡cipa¡.

Las funciones a realizar son las s¡guientes:
t Apoyo profesional área de L¡citaciones.
I Apoyar en la elaboracÍón de bases generales y específicas, de los llamados a

l¡citación previo ¡nforme de la un¡dad correspondiente, de conform¡dad con lo
establecido en el reglamento munic¡pal de compras.

2 Apoyar en la confección del plan anual de compras.
3 Real¡zar seguimiento de la ejecución del plan Anual de Compras.
4 Apoyar en reración ar manejo y utilización der portar Mercado púbr¡co en

mater¡a de compras,
5 Apoyar técn¡ca y admin¡strativamente ros procesos de compra en sus

d¡ferentes modaridades de acuerdo a ro est¡purado en re Ley ¡o 19.gg6 de
Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de sum¡n¡stro y prestac¡ón de servic¡os
y sus respectivos reglamentos.
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Recursos Hurnaños

2.- Doña XIMENA ESTEFANÍA GUTIÉRREZ ACEVEDO, se obl¡9a a desarrollar d¡chas tareas
remunerándose sus servic¡os por la suma mensual de $ 1.139.601.- ¡nclu¡do el Impuesto de

Retención, prev¡o Vo Bo del Director de SECPLA.

3.- La f¡scalización estará a cargo del Director de SECPLA, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto implique una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta [vlun¡c¡palidad.

4.- El contrato se celebra a contar del Ol de Enero de 2022 hasta el 31 de
D¡ciembre de 2022, ambas fechas inclusive; o mientras sean necesarios sus servicios

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada.

el gasto a la Asignación Presupuestaria 215'21'O3,OO1 "Honorarios A Suma
ersonas Naturales - Subprograma 1- CC 29.01.o1".

úte6.- Imp
Alzada
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TRIBUCION
Contraloria General de la Republica

- Secretaría Mun¡cipal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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